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ACTA No. 01 PDA Amazonas 

DATOS GENERALES 

 

FECHA: Leticia, Colombia, 3 de octubre de 2024 

HORA: De 08:30 am a 17:30 horas 

LUGAR: Gobernación Amazonas 

ASISTENTES: Lista de asistencia reuniones externas 

INVITADOS:  

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Revisión PAM  

2. Revisión matriz costos gestor 

3. Revisión de los instrumentos de planeación  

• Aseguramiento de la prestación del servicio. 

• Social. 

• Ambiental. 

• Gestión del Riesgo. 

• Infraestructura. 

4. Seguimiento PEI.  

 

DESARROLLO: 

 

Jornada de trabajo 3 de octubre de 2024. 

 

1. Revisión PAM.  

De acuerdo con las observaciones remitidas por parte de la Gobernación el 12 de 

septiembre del año en curso al Gestor, respecto a los planes de acción municipales. 

Se realiza la revisión y validación de los ajustes realizados al respecto. 

• Leticia 

- Numeral 1.19: Se establece en el documento que se identifican 6 prestadores de servicios 

públicos en el municipio, situación que no coincide con la realidad del municipio 

considerando que los prestadores que se incluyan en el presente documento no solo son 

los registrados ante la SSPD sino la totalidad de prestadores identificados por el gestor 

en su función institucional (esquemas diferenciales, abasto etc). Se solicita identificar la 

totalidad de prestadores municipales. 

 

Respuesta y compromiso.  

Se realiza la validación de la información. 
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Por parte de ADI SAS ESP - Realizar la validación verificando la fuente de información 

oficial de la SSPD o indicar en las observaciones la fuente de información.  

Ajustar según el segundo ítem. 

 

- Numeral 2.1: Línea base de indicadores. En cuanto a disposición final y aprovechamiento 

se deben establecer valores en ton/día o ton/mes, así como que se establece que el 

componente de aprovechamiento se indica como viable pero no se tiene o no se plasma 

% de residuos aprovechados (recicladores, etc). 

Respuesta y compromiso. 

Revisar y ajusta a que corresponde según la condición del formato del PAM.  

 

- Indicadores Rurales: establecer la fuente de información y fecha de la información 

plasmada. 

Respuesta y compromiso.  

Se realiza la validación de la información. 

Por parte de ADI SAS ESP - Realizar la validación verificando la fuente de información 

oficial de la SSPD o indicar en las observaciones la fuente de información.  

Ajustar según el segundo ítem. 

 

- Numeral 3.1 Recursos del orden municipal: Deberá incluir el estimado de recursos para 

año 2024 y no parcial de 6 doceavas. 

Respuesta y compromiso.  

No se cuenta con información por parte del municipio.  

Se solicita remitir oficio al municipio solicitando esta información con el objetivo de contar 

con elementos de trazabilidad.  

 

- Numeral 3.1.9  No se comprende el por qué se enuncian y comprometen recursos del 

orden departamental SGP - para pre inversión en tres comunidades, si este componente 

es identificar solo recursos de municipio. 

Respuesta y compromiso.  

No se cuenta con información por parte del municipio.  

Se solicita remitir oficio al municipio solicitando esta información con el objetivo de contar 

con elementos de trazabilidad.  

 

Plan de Inversiones Concertadas entre el Municipio y el Gestor PDA 

- Numeral 4.1.1. Plan de aseguramiento 2024. Se establece una transformación 

empresarial (incluye, vinculación de operadores o creación de empresas) Alcance en 

comunidades Km 6, Km 11, San Antonio y San Sebastián, de lo anterior, se requiere 

conocer soportes de el porque se define una transformación empresarial, es decir, se 

requiere FASE I Y FASE II, que den fe del diagnóstico de la situación actual y 
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prefactibilidad, así como FASE II en donde se identifique claramente qué es la única 

opción posible la de una transformación. 

Respuesta y compromiso.  

Se realiza ajuste indicando de manera general el plan de aseguramiento. Es importante 

indicar que las actividades específicas serán definidas en el plan de aseguramiento a 

presentar en la vigencia 2024 a 2027.  

 

- Numeral 4.1.3. Elaboración de estudios y trabajo de campo para formulación de proyectos 

tipo SCALL en comunidades del municipio de Leticia Departamento de 

Amazonas.  Alcance para comunidades (La Playa, Ronda y San José del Río) valor 

estimado 500.000.000, de esto se requiere soportes de presupuesto APU y presupuesto 

detallado de las inversiones a realizar en estas comunidades que den fe de la necesidad 

de la inversión. 

Respuesta y compromiso.  

Este proyecto debe ser concertado entre el señor alcalde y el gobernador, debido a que 

son recursos del SGP Departamento.  

Se solicita remitir oficio a la alcaldia con el objetivo de contar con trazabilidad respecto a 

la priorización del proyecto.  

 

- Numeral 4.1.4. Construcción del sistema de acueducto para la comunidad de Mocagua, 

valor $5.300.000.000. En observaciones se debe describir quién fue el ejecutor del diseño 

y de presentación a mecanismo nacional, y por qué si aún está en etapa de revisión por 

que se establece ejecutor al municipio, se requiere evidencia de radicado al Ministerio y 

estado de evaluación. 

Respuesta y compromiso.  

Este proyecto debe ser concertado entre el señor alcalde y el gobernador, debido a que 

son recursos del SGP Departamento.  

Se solicita remitir oficio a la alcaldia con el objetivo de contar con trazabilidad respecto a 

la priorización del proyecto.  

 

- Numeral 4.1.5. Optimización, obras complementarias y puesta en marcha del acueducto 

de las comunidades km 6, km 11 y San Antonio de los Lagos, localizadas en el Municipio 

de Leticia, valor $1.847.795.72. Este proyecto según manifiestan ya está en etapa 

contractual. Sin embargo, se requieren evidencias del proceso de contratación y que 

entidad es la responsable del proceso. 

Respuesta y compromiso.  

Se indica el proyecto debido a que se espera terminar en el 2025.  

 

- Numeral 5.1 Metas Sectoriales - Indicadores Proyectados al final de la vigencia de 

gobierno. No se considera aceptable técnicamente que los indicadores proyectados al 

final del periodo de gobierno sean los mismos indicadores de línea base, esto indica que 
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pese a las inversiones que se realicen no solo con recursos de PDA o inversiones 

departamentales o municipales, estos indicadores van a continuar estáticos. Esto indica 

que no están siendo revisados adecuadamente los indicadores actuales vs el impacto de 

inversiones previstas. 

Respuesta y compromiso.  

Se Este proyecto debe ser concertado entre el señor alcalde y el gobernador, debido a 

que son recursos del SGP Departamento.  

Se solicita remitir oficio a la alcaldia con el objetivo de contar con trazabilidad respecto a 

la priorización del proyecto.  

 

- Numeral 6.1. Inversiones del Sector APSB ejecutadas por fuera del Plan Departamental 

de Agua. No se entiende por qué no existe identificación de acciones o inversiones 

realizadas por fuera del PDA, esto indica que o no se revisó por parte de ADI este 

componente o que definitivamente el municipio o prestador no han realizado inversiones 

en el sector de APBS, situación que no es la realidad actual. 

Respuesta y compromiso.  

Se solicita remitir oficio a la alcaldia con el objetivo de contar con trazabilidad respecto a 

la priorización del proyecto.  

 

- Numeral 7.1 Compromisos adquiridos entre el municipio y el Gestor PDA. En este 

componente no se diligencia nada de información es decir no se entiende como no existe 

esta identificación de posibles inversiones completamente soportadas.  

Respuesta y compromiso. 

Se solicita remitir oficio a la alcaldia con el objetivo de contar con trazabilidad respecto a 

la priorización del proyecto.  

 

• Puerto Nariño  

- El documento remitido para revisión no es legible y esta firmado por el responsable del 

diligenciamiento. 

Respuesta y compromiso. 

Se deben tener en cuenta las observaciones relacionadas para el municipio de Leticia y 

realizar los ajustes respectivos.  

Se solicita remitir oficio a la alcaldia con el objetivo de contar con trazabilidad respecto a 

la priorización del proyecto.  

Las inversiones deben ser concertadas entre el Gobernador y el alcalde debido a la 

fuente de recursos SGP Departamento y SGP Municipio.  

 

• Áreas No Municipalizadas 

- Documentos no firmados por los responsables ANM, adicionalmente se considera que estos 

deben ser ajustados según observaciones emitidas al PAM del municipio de Leticia, en donde 

se hacen descripciones puntuales las cuales se considera que son aplicables a cada uno de 



 

Página 5 de 7 
  

FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

los demás documentos, puesto que según la revisión estos manejan la misma esencia y 

metodología de formulación inicial. 

 

Respuesta y compromiso. 

- Se deben tener en cuenta las observaciones relacionadas para el municipio de Leticia y 

realizar los ajustes respectivos. El documento remitido para revisión no es legible y está 

firmado por el responsable del diligenciamiento. 

 

Respuesta y compromiso. 

Se deben tener en cuenta las observaciones relacionadas para el municipio de Leticia y 

realizar los ajustes respectivos.  

Las inversiones deben ser concertadas con el señor Gobernador como responsable de 

las ANM y debido a la fuente de recursos SGP Departamento y SGP Municipio.  

 

2. Revisión matriz costos gestor 

• Costos Gestor CD No. 38 de junio de 2024 

Compromisos  

- Entrega de productos de la matriz con fecha limite el 11 de octubre. 

- Link de carga https://minviviendagovco-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cborrero_minvivienda_gov_co/EmB-

M0Nfd81Btv-yi4IGqeoBV3pYj1w4_ROpRIYi3GcOfQ?e=epggql. 

- Entrega de matriz de costos gestor. Teniendo en cuenta que primero se debe 

dar cumplimiento a la entrega de los productos (relacionados en el primer ítem) 

y a la revisión por parte de la supervisión de la Gobernación (aceptación de 

estos).  

 

3. Revisión de los instrumentos de planeación  

• Aseguramiento de la prestación del servicio. 

Se realiza socialización del avance a la fecha de la implementación del plan.  

Compromisos 

- Terminación del plan para el 30 de noviembre.  

- Realizar mesa de trabajo con la Gobernación 11 de octubre. 

- Programar mesa de trabajo con el líder del grupo de Aseguramiento–SGE- 

DIDE – VASB. 

 

• Social. 

Se realiza socialización del avance a la fecha de la implementación del plan.  

Compromisos 

- Terminación del plan para el 30 de noviembre.  

- Realizar mesa de trabajo con Gobernación 15 de octubre.  

https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cborrero_minvivienda_gov_co/EmB-M0Nfd81Btv-yi4IGqeoBV3pYj1w4_ROpRIYi3GcOfQ?e=epggql
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cborrero_minvivienda_gov_co/EmB-M0Nfd81Btv-yi4IGqeoBV3pYj1w4_ROpRIYi3GcOfQ?e=epggql
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cborrero_minvivienda_gov_co/EmB-M0Nfd81Btv-yi4IGqeoBV3pYj1w4_ROpRIYi3GcOfQ?e=epggql
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- Programar mesa de trabajo con el líder del grupo de Gestión Social – SGE- 

DIDE – VASB 

- Iniciar el informe de cierre del plan de gestión social.  

 

• Ambiental. 

Se realiza socialización de los proyectos. 

Estado de estructuración del plan vigencia 2024 a 2027. Se cuenta con la 

información de CORPOAMAZONIA respecto a los proyectos.  

 

Compromisos 

- Realizar mesa de trabajo con Gobernación 17 de octubre. Con el objetivo de 

socializar el alcance y proyectos del Plan Ambiental. 

- Realizar concertación con el señor Gobernador respecto a las inversiones 

identificadas.  

- Remitir el plan a líder del componente ambiental del Grupo de Politica-DPR-

VASB 

- Radicar la solicitud de concepto favorable para el plan ambiental vigencia 

2024 a 2027 ante el MVCT.  

 

• Gestión del Riesgo. 

- Se socializa los proyectos contratados en la vigencia 2023 para el plan.  

- Socialización de los proyectos definidos para el plan vigencia 2024 a 2027 

 

Compromisos 

- Realizar mesa de trabajo con Gobernación 8 de octubre. Para definir la 

atención de Puerto Nariño, se debe incluir la Unidad de Gestión de Riesgo con 

el objetivo de socializar el alcance, proyectos y recursos disponibles.  

- Realizar concertación con el señor Gobernador respecto a las inversiones 

identificadas. 

- Remitir el plan a líder del componente gestión del Riesgo del Grupo de 

Politica-DPR-VASB para su revisión. 

- Radicar la solicitud de concepto favorable para el plan Gestión de Riesgos 

Sectorial vigencia 2024 a 2027.  

- Actualizar el reporte en el aplicativo ArchiSurvey fenómeno del Niño para las 

afectaciones en las comunidades y municipios de Amazonas.  

 

Jornada de trabajo 4 de octubre de 2024. 

Se reprograma la reunión de seguimiento al componente de infraestructura y PEI.  Es 

importante indicar que el PEI capitulo 2024 solo está registrado los costos gestor.  
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Se realiza socialización al equipo asesor de la Gobernación en lo siguientes temas: 

- Formatos Plan Estratégico de Inversiones – PEI y Plan de Acción Municipal – 

PAM. 

- Estructura del comité directivo, flujo de tiempo y soporte según el instrumento 

de planeación.  

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 

Concertar fecha para definir 

los planes de acción, 

proyectos e inversiones a 

realizarse en el marco del 

PEI 2024 a 2027. 

Gobernación 

Amazonas 

18 de octubre de 

2024 

2    

3    

 

FIRMAS: 

 

 
Anexos: Se adjuntan las presentaciones realizadas por parte de ADI SAS ESP.  

 

Elaboró: CBorrero  

Fecha:    4 de octubre de 2024. 

 







https://v3.camscanner.com/user/download

